
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso N° : 2016-090-3 (Rad. 13343 ED. - F. 37 Esp.) 

Afectado(s) : James Francisco Arias Vásquez y Otros 

Decisión : Auto Sustanciación – Accede prorroga perito 

 
 

Vista la solicitud que se allega y escrito que lo acompaña1, por 

medio de la cual, Óscar Humberto Zapata Uribe, Técnico Investigador 

I, Grupo Investigativo de E. de D. – C.T.I. Risaralda, solicita prórroga de 

treinta (30) días para la culminación y entrega de la Orden de Trabajo N° 

12187, aduciendo como motivo justificado que la DIAN también le solicitó 

ampliación del término para dar respuesta al requerimiento efectuado el 19 

de octubre de 2023, a lo cual, este Estrado Judicial, accede, por única 

vez. 

 

Notifíquese por Estado de conformidad con el artículo 54 del CED. 

 

Contra la presente decisión no procede ningún recurso. 

 

CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           

1 Expediente digitalizado, C02Juzgado, Archivo 145CorreoyAnexosTecnicoInvestigadorI.pdf 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j03esextdombt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeByarYlbJJLiD1t-gyfA04BnfxUqA0X806QcJhifdedfg?e=CryckZ
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